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INFORMACIÓN BÁSICA 
Fecha de Elaboración 24-06-2022 

Escala del Pacto MICRO 

Nombre del Pacto PACTO POR LA DIGNIDAD COROTERA Y RECICLADORA DEL BARRIO MARIA PAZ  

UBICACIÓN 

Localidad KENNEDY 

UPZ / UPR 80 CORABASTOS 

Barrio – Barrios MARIA PAZ  

Dirección 
DIAGONAL 38 SUR ENTRE TRANSVERSAL 82C BIS Y TRANSVERSAL 81G, TRANSVERSAL 
81G BIS ENTRE DIAGONAL 38 SUR Y DIAGONAL 34B SUR   

PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS 

 

En el barrio María Paz ha existido una tensión desde su creación, legalización, e inclusive en la actualidad, en relación con 
los usos del suelo; ya que, por su cercanía a CORABASTOS, se generan diferentes usos que implican actividades diversas 
entre las cuales se puede encontrar venta de productos alimenticios, el uso residencial, la extensión comercial del espacio 
público, la industria y a existencia de bodegas de reciclaje y corotos entre otras. 

Se han identificado diferentes actores que inciden directamente en el barrio y que se relacionan en la mayoría de las 
ocasiones con las tensiones que se han generado a partir de la extensión económica del espacio público y que también 
son descritas a continuación: 

Carreteros  

Personas que se encargan de la recolección y separación de residuos para su aprovechamiento. Se observa alta presencia 
de recicladores y bodegas en el barrio, algunos se organizan o asocian a las distintas asociaciones de recicladores allí 
presentes, vendiendo o separando lo recolectado.  

- Existe alquiler de carretas y parqueadero de estas, en bodegas y predios en la zona. 
- En materia de reciclaje en la zona se cuenta con fábricas de transformación de plástico, cartoneras, chatarrerías, 

recolección de aceite, entre otras. 
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Las principales problemáticas son los residuos - reciclaje y carreteros - Las ECA´S (Estación de Clasificación y 
aprovechamiento) del sector y    sus usuarios han convertido el espacio público en extensión comercial – Manejo de 
residuos 

Coroteros 

Son personas que comercializan objetos usados que se obtienen a partir de la recolección o aprovechamiento de residuos. 
Algunos se encuentran organizados en la Asociación de Recicladores y Coroteros 

- Extensión comercial del espacio público, manejo de residuos y organización  
- Venta y manejo del espacio público para la venta del coroto de parte de algunos coroteros y coroteras 

 

  

 
 



 
 

 

PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
COMUNITARIA INCIDENTE 

Código: IDPAC-PCI-FT-
69 

Versión: 1 
Páginas 3 de 17 

Fecha: 16/06/2021 
ACTA DE SUSCRIPCIÓN DE PACTO 

 

 
Sede Principal: Avenida Calle 22 # 68C-51 

Teléfono PBX: (57) (1) 2417900 - 2417930 

www.participacionbogota.gov.co  

Código Postal: 110311 

 

 

 

¿POR QUÉ FIRMAR UN PACTO? 

Pactos con participación ciudadana busca Generar procesos de mediación y concertación entre el sector público, 
sector privado, comunitario y ciudadanía en general, para la construcción de acuerdos de voluntades que, 
mediante el desarrollo de la corresponsabilidad, el diálogo y la regulación mutua, permitan disminuir y 
transformar los factores de riesgo generadores de las tensiones locales y distritales, construir confianza y 
promover la convivencia a partir de procesos participativos.  
 
Lo anterior en vía de fortalecer la construcción del Nuevo Contrato Social y Ambiental, aprobado en el Plan de 
Desarrollo, a través de un ejercicio de diálogo y concertación entre diversos actores y sujetos sociales con 
posturas diversas y/o en conflicto sobre temas claves y territorios priorizados de la Ciudad - Región. Habilitando 
espacios de deliberación, colaboración, creación y concertación ciudadana, trabajo en red, convergencia y 
dinámica de construcción intersectorial.  
 
El PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2020-
2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI, establece en su artículo 
135: Acuerdos de acción colectiva. “Las entidades distritales, bajo la coordinación de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, promoverán acuerdos de acción colectiva dirigidos a la generación de condiciones que fortalezcan la 
apropiación de la ciudad, el aumento de la confianza ciudadana en los entornos públicos y privados entre los 
diferentes actores que confluyan en ellos, la solución pacífica de conflictos comunitarios, las relaciones 
vecinales...  
 
Estos acuerdos serán implementados de manera prioritaria, dentro de las medidas tomadas por la administración 
distrital para afrontar los impactos sociales y económicos del COVID-19 en la población más vulnerable.  
 
Firmamos este Pacto con participación ciudadana para fortalecer las relaciones sociales, institucionales y 
comunitarias propiciando acciones colaborativas que nutras la vida de barrio como forma colaborativa entre las 
comunidades y las entidades 
 
ACORDAMOS 
 
Objeto del Pacto: Generar acciones de diálogo, convivencia pacífica y concertación alrededor del uso adecuado 
del espacio público, para el goce uso y disfrute de todos los ciudadanos, por parte de las poblaciones de coroteros 
y recicladores, para la reducción de los factores que afectan la convivencia y seguridad en el sector, la 
transformación de las problemáticas y el fortalecimiento de los procesos de organización y en el barrio María 
Paz de la localidad de Kennedy 
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Principios generales del Pacto  
 

1. La prevalencia del interés general sobre el particular.  
2. La protección de la vida y la biodiversidad.  
3. La prevalencia de los derechos de las niñas, los niños y adolescentes.  
4. El respeto a los derechos humanos. 
5. La paz como principio fundamental de la sociedad.  
6. La libertad y el respeto mutuo.  
7. La corresponsabilidad.  
8. La solidaridad, la ayuda mutua y el servicio.  
9. El sentido de pertenencia.  
10. El cumplimiento de los deberes ciudadanos. 

 
Mesa de Seguimiento del Pacto: De conformidad con la metodología de pactos con participación ciudadana 
desarrollada por la Subdirección de Promoción de la Participación del IDPAC; se debe conformar la Mesa de 
Pacto, la cual se consolida como un espacio de participación ciudadana y comunitaria para la interlocución entre 
la comunidad, las entidades públicas y privadas con incidencia; de conformidad con el objeto de pacto.  
 
Este espacio servirá de garante en el proceso de mediación de diferencias, realizar propuestas de sostenibilidad 
social, cultural, económico y ambiental y hacer seguimiento al cumplimiento de compromisos ciudadanos e 
institucionales relacionadas con el objeto del pacto. 
 
La Mesa de seguimiento del Pacto estará conformada por las partes firmantes del presente acuerdo y por quienes 
posteriormente deseen adherirse al mismo. 
 
La Mesa de seguimiento del Pacto estará conformada por las partes firmantes del presente acuerdo y por quienes 
posteriormente deseen adherirse al mismo; la secretaria técnica de la Mesa de Seguimiento será definida 
durante la primera Mesa se seguimiento de este Pacto. 
 
Compromisos Generales:  

- Asistir a la Mesa de Seguimiento del Pacto.  
- Cumplir los compromisos asumidos de forma específica.  
- Invitar a cada uno de los actores identificados y caracterizados en el documento de Diagnóstico de 

Pactos,  
- Acordar seguimientos periódicos (mensuales, trimestrales, o semestrales) al Plan de Acción del Acuerdo 

al formato establecido. 
- Asistir y participar en la construcción de estrategias conjuntas para temas específicos que se deriven del 

pacto en el marco de sus competencias.  
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- Informar a la secretaría técnica de la Mesa de seguimiento del Pacto de las acciones que se realizarán en 
cumplimiento de los compromisos acordados.  

- Certificar a los actores ciudadanos y las organizaciones su participación en el pacto. 
- Delegar por cada actor ciudadano organizado una persona representante para hacer parte de la mesa 

de seguimiento del pacto. Informar por escrito cualquier modificación de dicha representación. 
- Tener un proceso de articulación y diálogo democrático constante entre los diferentes actores del pacto, 

llegando a acuerdos de forma de dirimir diferencias, de construir consensos y de comunicación. 
- Al hacer uso del pacto para diálogo institucional, convocatorias públicas o privadas, gestión, entre otras, 

deberá informarse a la mesa de seguimiento del pacto.  
- Realizar veeduría y seguimiento a las acciones derivadas del pacto de forma (establecer la periodicidad 

de seguimiento al plan de acción del pacto – mensual, trimestral, semestral o anual).  
- Participar en las acciones derivadas de la mesa de seguimiento de forma constante y activa. 
 

De la misma manera, la comunidad firmante, sus organizaciones y procesos, se comprometen a: 
 

- Participar en la mesa de seguimiento del pacto, contribuyendo con su experiencia de gestión social y 
comunitaria 

-  Realizar acciones de veeduría y control social en dinamización del pacto  
- Contribuir con la promoción de la participación ciudadana en la comunidad para visibilizar los avances 

del pacto y motivar empoderamiento de la comunidad. 
- Aportar en ejercicios de convocatoria hacia actividades que se desarrollen en la implementación del 

Pacto 
- Sacar la basura y los escombros los días y horas acordadas con el vehículo recolector 
- Generar espacios de sana convivencia de niños, niñas y adolescentes  
- Reciclar en nuestras casas para facilitar la adecuada distribución y recolección de los residuos 
- Velar por el cuidado y mantenimiento de nuestro barrio participando en todas aquellas actividades 

vecinales destinadas a tal fin 
- Usar correctamente los espacios de uso colectivo y promover en nuestros hijos el sentido del cuidado 

por la imagen barrial  
- Ser respetuoso y responsable frente a los demás vecinos cuidando de no importunarlos o incomodarlos 

con las actividades que realizo dentro o fuera de mi casa 
- Estar siempre dispuesto a efectuar un diálogo amable y respetuoso con los demás vecinos para 

solucionar los problemas y llegar a acuerdos que a todos satisfagan o beneficien 
- Denunciar ante las autoridades la presencia de personas o actividades sospechosas dentro del barrio 
- Aportar ideas y soluciones frente a los problemas que a todos nos afectan estando dispuesto a colaborar 

cuando me lo pidan 
- Apoyar las organizaciones vecinales del barrio y promover, en la medida de mis intereses y posibilidades, 

la generación de nuevas organizaciones y actividades de mutuo beneficio 
- Velar por el cuidado de nuestros espacios colectivos 
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- Dar cumplimiento a lo pactado  
 
Marco Jurídico: 
 
Para dar cumplimiento a los compromisos propuestos es indispensable tener en cuenta el siguiente marco 
jurídico para su cumplimiento: 
 
Acción popular 11001-33-31-013-2009-00226-00 
Decreto 771 de 2019 
 

MATRIZ DE COMPROMISOS  

TEMA No. 1 Carreteros y recicladores 

N°. Necesidad Compromiso 
Actor 

Responsable 
Fecha de 

cumplimiento 
Actividades a 

realizar 

1 

 Parqueo 
de 
Carretas 

 Acompaña
miento 
institucion
al  

 Sensibiliza
ción  

 

1. Sensibilización en 
el manejo 
adecuado de 
residuos sólidos 

2. Sensibilización 
sobre apropiación 
mobiliario  
(canecas-
contenedores), 
Frecuencias y 
horarios de 
recolección de 
residuos 

3. RUCA - entrega 
carnés a 
población 
carretera  

4. Oferta 
RURO/RUCA 
población 
recicladora 

UAESP 6 meses 
Participar de los 
ejercicios piloto de la 
feria del coroto  



 
 

 

PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
COMUNITARIA INCIDENTE 

Código: IDPAC-PCI-FT-
69 

Versión: 1 
Páginas 7 de 17 

Fecha: 16/06/2021 
ACTA DE SUSCRIPCIÓN DE PACTO 

 

 
Sede Principal: Avenida Calle 22 # 68C-51 

Teléfono PBX: (57) (1) 2417900 - 2417930 

www.participacionbogota.gov.co  

Código Postal: 110311 

 

 

 

5. Acompañamiento 
a la población 
carretera 
recicladora 
durante el 
ejercicio piloto de 
la feria del coroto 

 

 

2 

Alternativas para 
la población 
corotera 

 

1. Realizar un 
acompañamiento
, caracterización y 
socialización de la 
oferta a la 
población 
corotera en 
marco de la 
realización de la 
feria del coroto 

2. A mediano plazo 
generar un 
estudio y 
reubicación in-
situ digna a la 
población 
corotera del 
barrio Maria Paz 

3. En conjunto con la 
comisión de 
alternativas a la 
población 
ocupante 
desplegar el plan 
de trabajo 
construido   

 

IPES 6 meses Participar de los 
ejercicios piloto de 
la feria del coroto 
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3 Entender la 
importancia 
ambiental del 
reciclador y el 
corotero 

 

1. Generar un estudio 
económico y ambiental 
para establecer el 
impacto positivo de los 
mercados del coroto y 
participar activamente 
de la feria del coroto 
teniendo como insumo 
la feria transitoria del 
coroto  

 

Secretaria de 
desarrollo 
económico 

 

6 meses  

4 Socializar e 
informar 
conceptos básicos 
del espacio 
público a los 
vendedores 
informales/corote
ros y demás 
actores del 
espacio publico  

1. Realizar 
acompañamiento 
a la Alcaldía Local 
de Kennedy en la 
realización de 
talleres 
pedagógicos 
dirigidos a 
vendedores 
informales/corot
eros y demás 
actores a cerca de 
conceptos básicos 
de espacio 
público, 
desarrollo 
normativo y 
acciones dirigidas 
a la protección y 
adecuado uso de 
este.  

 

DADEP 6 meses Realizar 
acompañamiento a 
la Alcaldía Local de 
Kennedy en la 
realización de 
talleres 
pedagógicos  
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5 Acompañamiento 
de las autoridades 
competentes  

 

1. Desde el marco 
de nuestras 
competencias, se 
realizará la 
articulación con la 
MEBOG, y se 
brindará el apoyo 
necesario que se 
requiera en las 
intervenciones 
(IVC) a las 
bodegas de 
reciclaje, y sus 
actividades de 
extensión 
comercial, en el 
polígono de maría 
Paz. Ante el no 
cumplimiento de 
la normatividad 
vigente, se 
impulsará la 
sanción 
correspondiente 
de cierre 
temporal o 
definitivo. 

2. Apoyar y 
coordinar 
operativos de 
Control en 
espacio público 
como: 

-Registro y 
verificación de 

COMISIÓN 
DE 
SEGURIDAD y 
AMBIENTAL  

6 meses Articulación con la 
comunidad 

 

Participar de los 
ejercicios piloto de 
la feria del coroto 
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antecedentes a 
personas.  

- Registro y control de 
vehículos y motos. 

3. Campañas de 
prevención del 
delito y 
promoción de la 
cultura de la 
legalidad.por el 
piloto 

 

6 Parqueo en vía  

 

1. Alternativas en 
marco de la 
peatonalización 
de la calle de la 
esperanza y 
control a los 
vehículos 
parqueados en 
lugares no 
permitidos 

2. En la realización 
de la feria 
transitoria del 
coroto, 
acompañar con 
guías y policía de 
tránsito  

 

Secretaria 
distrital de 
movilidad 

 

6 meses Articulación con la 
comunidad 

 

Participar de los 
ejercicios piloto de 
la feria del coroto 

 

7 Mejoramiento de 
la relación entre la 

1. Acompañar y 
fortalecer el 
proceso 

Alcaldía Local 
de Kennedy  

6 meses Articulación con la 
comunidad 
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comunidad y la 
institucionalidad  

 

participativo en 
María Paz  

2. Realizar IVC en 
conjunto con las 
comisiones de 
cumplimiento al 
fallo 

3. Carnetización con 
los insumos de la 
caracterización 
realizada por el 
IPES  

 

 

Participar de los 
ejercicios piloto de 
la feria del coroto 

 

8 Falta de oferta 
social  

1. Acompañar y 
fortalecer el 
ejercicio de la 
feria del coroto y 
la bodega de 
cuidado a la 
población 
carretera con la 
oferta social. 

2. A través de 
lugares para 
pernoctar, 
asearse y recibir 
la oferta social 
necesaria en el 
centro de 
atención al 
carretero   

3. Proyectar a 
mediano plazo 
una oferta 
enfocada en los 

SDIS - 
IDIPRON 

6 MESES Articulación con la 
comunidad 

 

Participar de los 
ejercicios piloto de 
la feria del coroto 
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NNA en la bodega 
del cuidado del 
carretero  

9 Garantizar la 
participación y 
cumplimiento del 
pacto  

 

1. Ejercer secretaria 
técnica de la mesa 
de seguimiento al 
pacto, de igual 
forma, ser la 
entidad 
promotora del 
seguimiento de 
este. 

2. El IDPAC 
buscando el 
fortalecimiento 
vecinal, barrial y 
comunitario se 
compromete a 
realizar el 
fortalecimiento, 
de organizaciones 
instancias y 
espacios de 
participación.  

3.  Acompañamient
o y capacitación 
en temas como: 
presupuestos 
participativos, 
fortalecimiento 
organizacional, 
juventud, 
transformación 

IDPAC 6 MESES Articulación con la 
comunidad 

 

Participar de los 
ejercicios piloto de 
la feria del coroto 
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social, memoria-
paz y 
reconciliación.  

4. Implementación 
del proyecto 
Nuevos Sujetos y 
de los programas 
relacionados con 
“la maleta 
viajera” y la Casa 
de Experiencias 
de la 
Participación. 

5. Incentivar y 
fortalecer en las 
organizaciones 
del sector la 
cultura ambiental 
y animalista, a 
través del modelo 
de 
fortalecimiento 
del IDPAC.  

6. Realizar 
acompañamiento 
desde temas 
técnicos, 
iniciativas y oferta 
institucional a la 
junta de acción 
comunal del 
barrio María Paz  
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10 Mejoras en la 
infraestructura del 
barrio 

1. Arreglar el andén 
faltante en la calle 
de la esperanza  

Unidad de 
Mantenimie
nto Vial  

6 meses  Priorizar el anden  
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MATRIZ DE COMPROMISOS  
ORGANIZACIONES Y COMUNIDAD 

No. ACTOR COMPROMISO 

1.    Coroteros y/o 
recicladores Limpiar el área de su trabajo al término de la jornada laboral. 

2.   Coroteros y/o 
recicladores 

Reconocimiento y una socialización entre los mismos coroteros de la cuadra 
ya que la mayoría no se conoce entre sí, todo esto con el ánimo del respeto y 
de la convivencia. 

3.   Coroteros y/o 
recicladores  Adecuado parqueo de carretas en los lugares destinados para ello  

4.  Coroteros y/o 
recicladores Respetar el lugar de trabajo asignado y demarcado  

5.  Coroteros y/o 
recicladores Respetar los horarios de trabajo predefinidos en la feria  

6.  Coroteros y/o 
recicladores 

 No consumir estupefacientes en mi puesto, para que el cliente se sienta 
seguro 

7.  Coroteros y/o 
recicladores 

Mantener una sana convivencia con los demás vendedores y a fomentar 
respeto. 

8.  Coroteros y/o 
recicladores 

Crear una instancia de trabajo mediante la cual se haga seguimiento al 
cumplimiento del pacto firmado  

9.  Coroteros y/o 
recicladores 

tener una buena atención y disposición con las personas que llegan a comprar 
o a vender 

10.  Coroteros y/o 
recicladores 

Mejorar las relaciones con los vecinos del sector 
 

11.  Coroteros y/o 
recicladores 

No comprar ni vender el espacio público de la calle de la esperanza y el 
perímetro determinado por la feria  

12.  Coroteros y/o 
recicladores No comprar ni vender artículos robados  

 

Solución de controversias. Las diferencias y conflictos suscitados en el cumplimiento del presente PACTO POR 
LA DIGNIDAD COROTERA Y RECICLADORA DE MARIA PAZ se resolverán en forma cordial, respetuosa, basándose 
en la solidaridad, buena fe, y teniendo en cuenta los mecanismos de resolución de conflictos existentes en las 
normas legales. 

La Vigencia del PACTO POR LA DIGNIDAD COROTERA Y RECICLADORA DE MARIA PAZ corresponde a la vigencia 
del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 “Un nuevo 
contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI con la posibilidad de modificar o prorroga, previa 
manifestación expresa de los intervinientes.  
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La feria del coroto al ser transitoria se proyecta hasta el 31 de diciembre del 2022, este plazo está sujeto al 
cumplimiento del acuerdo por las partes 

La feria transitoria del coroto está contemplada de manera inicial en la calle de la esperanza los miércoles de 5: 
30 a.m. a 12: 00p.m.  

Parágrafo: Si al culminar la vigencia del actual Plan de Desarrollo Distrital la problemática del pacto no se ha 
resuelto en su totalidad, la Mesa de Pacto tendrá que sesionar de manera extraordinaria con el objetivo de 
ajustar los compromisos pactados.  

El presente PACTO POR LA DIGNIDAD COROTERA Y RECICLADORA DE MARIA PAZ a partir de la fecha de su firma 
y deberá ser publicado en lugares visibles en su área de influencia. 
 

Se firma a los 27 días del mes de JULIO de 2022. 

Elaborado por CAMILO ALBERTO TORRES LEIVA  
Revisado técnicamente por   
Aprobado por  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










































































































































